
 
  

 
 

                                                                                                                                                                                                                 
              
 
 
 

 
INSTRUCCIÓN DE TRABAJO Fecha de Efectividad 

LLENADO DE CARTA COMPROMISO Y COMPROBANTE SIN VALOR FISCAL 04 de Octubre de 2019 
 

Código Supervisa está actividad Documento de Referencia No. Versión 

IT-DAF-01 JEFATURA DEL DEPARTAMENTO 
DE CONTABILIDAD 

N/A 06 

 
Objetivo de la Actividad Alcance de la Actividad 

Mantener el control de manera permanente de los 
ingresos de las y los estudiantes. 

La permanencia de la recuperación del costo que resulte por 
el pago de inscripción, reinscripción y colegiatura de las y los 
estudiantes. 

 
Secuencia Descripción 
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2.- 

 
 
 
 
 

3.-  
 
 

4.- 
 

Para efecto de considerarse como estudiante de esta Universidad y así cursar al menos una de las 
carreras que se imparten en esta Institución, la Dirección de Administración y Finanzas será la 
responsable de emitir la Carta Compromiso R-DAF-01 que comprometa al estudiante con adeudo, a 
cubrir el pago por concepto de inscripción, reinscripción y colegiatura.       
  
La Carta Compromiso R-DAF-01 deberá ser firmada por el o la estudiante, padre, madre ó tutor, así 
como por el titular de la Dirección Académica y finalmente por el titular de la Dirección de Administración 
y Finanzas, posteriormente el ó la estudiante la presentará en el área de CAJA para que se determine la 
vigencia de la misma según las posibilidades de la ó el estudiante considerando un periodo de 30 hasta 
120 días máximo, el cual la ó el estudiante entregará copia al Departamento de Servicios Escolares para 
continuar con el procedimiento según sea el caso. 
 
No se expedirá una segunda carta compromiso al estudiante que tenga una primera carta compromiso 
vigente para cubrir su adeudo estipulado 
 
El comprobante sin valor fiscal R-DAF-03 se expedirá en el área de Caja únicamente por concepto de 
depósito parcial o total que forme parte del ingreso de los recursos captados por los servicios que brinda 
esta institución o en el caso de que no haya sistema en línea para facturación, para su posterior gestión 
del comprobante fiscal según lo requiera la o el cliente.  
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